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Un proceso ante la Historia: 

Los Muertos del "Parte 

L A posguerra de España supuso una secuela de represiones. Se condenó por rebel
des a los que no lo fueron, 

J Como testigo y carne de estos hechos uno tiene responsabilidad para juzgarlos 
históricamente, procurando no (Astante olvidarlos. Necesitamos la convivencia pacifica, 
pero olvidar no significa borrar, y menos tergiversar, unos hechos. Borrar la historia es más 
difícil que escribirla. La historia es el carro de la vida —decía Unamuno— y subidos en él 
vamos. 

No voy a hacer el estudio histórico €le los consejos de guerra instruidos o sentenciados en 
España, ¡qué impresionante número!, me voy a remitir al deh causa número 1319 de 1941 
seguida por adhesión a la rebelión, por auxilio a la rebelión y por infracción a la Ley de 
Seguridad del Esleído. Se abrió este proceso el 28 de abril en Almería, ciudad de tradición 
inglesa y no poco de ultramar. El hierro, la uva, la almendra, el esparto, la naranja..* se 

J o a q u í n 
V i l l a e s p e t a 
Qulntnna, 
e i ludJante del 
ultimo ano de 
medic ina , 
e n c a d a d o 
numero u n o 
del p r o c e s o 
1319 1941 
instruido en 
A l m e n a por 
copiar y 
repartir el 

parte 
ing lés» . 

C I R C U N S T A N C I A S P O L Í T I C A S 
OVE S E D A N E N E S P A Ñ A 
E N E S E M O M E N T O 

l íspaña si i ' I IK ' la ti ' iitacion de oi i t ia i en gi ici r;.. 
S c n a i i u SúiK-i — <.l i i n i n i s U o del lijo-. — lo 
tU-M-a asi. A pal 1 ir d i l 6 di- i i i a i / o de I 4-4 1 \ en 
i i i t i K ' s lie t i \ s semanas el ejerei lu a lemán 
oei ipa Yugos l av i a \ G i v e i a (Atenas eae el 27 de 
m a i / . o ) . En C i ivna iea , las tropas de R o m m e l 
lan/an íi los ingleses haeia el N i l o después de 
haber o c u p a d o Bengasi ( 2 ) . Traueo deehua el 

I2l Aíüi Call<j. « H i s t o r i a de la E s p a ñ a f r a n q u i s t a » , « i i . i / i » 

íht'tn-ii. Pans. 

I 7 de ab i i l en Madr id : <- La pa/. no exis te , la pa / 
es una constante p teparac ión para la guerra-> 
( P e r o es cur ioso que cuando dice esto Franco 
acaba de recibir del g o b i e r n o de Lond ie s 
2.S00.0Ü0 libras esterlinas para la c o m p r a de 
\ i \ e r e s \ materias p r imas . ) 
\ es el 28 de abr i l , en la pequeña c iudad de 
Alnier ia , a la que descubriera en 1854 Pedro 
Antijnit) de Alarcón una gran pátina ingle
sa ( 3 ) , donde se descarga el peso de la le> Iran-
quista. Hay que dar un e j e m p l o e n esta c iudad 
que ve acercarse su ruina al no poder exporta i 
su uva — « c o s a ncj s iempre fácil de eiinse-
g u i r » — y demás productos . El p roced imien to 
sumar í s imo mi l i t a rdu ra del 2 8 d c a b i i l , lecha 
en que se inicia la causa número 1319 1941. 
hasta la con l i rmac ión de la sentencia > eiecii-
ción de (jcho acusados, entre el los una mujer 
de ve in te años, el I 1 de agos to de 1942. 
En la sentencia, la que tengo a la vista —aun
que son var ias , por set dist intos los casos que 
se aprecian de c o m p l i c i d a d — , se Ice en el pri
m e r R E S U L T A N D O : < Uue el día ve in t iocho 
de abri l de mil novecientos cuarenta v uno lue 
descubierta una Organ izac ión que luneionaba 
c landes t inamente en .Mmeria de t ipo marxis
ta, r evo luc ionar io , antilaseista de acción \ 
ag i tac ión , tu \a l inai idad \ activ idaties i i a n la 
ac t iva [ i iopagant la mal xista o igani / .ada en el 
sent ido de un c a m b i o de rég imen en Espana 
que habría de 1 raer cons igo el triunto de Ingla
terra y Rusia en la guerra ac tua l . . . » . 

' ?; « V i a j e en g a l e r a de " G u a d l x a A l m e r í a " , en d o s J o m a 

d a s . h a c i e n d o noche en " D o ñ a M a r í a " . P i n t u r a de A l m e n a 

y sus m o r a d o r e s » . 
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José Miguel Naveros 

Inglés", en Almería 
exportaban a Inglaterra, países escandinavos. Bélgica, Holanda... 'Todos los años —dice 

Jean Sermet— hay que colocar la uva, cosa no siempre fácil de conseguir. Almería tiene los 
ojos puestos mucho más al otro lado del mundo que en Madrid- (I). 

En Almería, en este ambiente, alguien coge a diario el «parte inglés^, se copia a máquina y se 
distribuye con precauciones. Este 'parte de guerra- se introduce además en la cárcel del 
Ingenio (ant^uafábrica de azúcar), donde hay miles de presos. Se extiende su circulación y, lo 
de siempre, se denuncia por alguno el hecho. La actuación de las autoridades almerienses 
lleva a ¡a detenciónyencausamiento de 100personas (un número redondo). Setrata, afirman, 
de un complot contra el Estado. No sefmede admitir este "parte-... una ventana abierta a la 
esperanza. 

(I) Jean Sennet. « L a Etpaña d e l S u r » . 

So da ol contrasent ido de ci tar a « R u s i a » , que 

cuando la detención de los encar tados no estíi 

en guerra con el « E j e » y está v igen te el pacto 

germanosovié t icü . La invasión de la U R S S por 

ios a lemanes se l l e v ó a c a b o el 22 de junio de 

1941. Y hay 100 personas detenidas en A l m e -

ria porque entonces, antes de una guerra, 

quieren la v ic tor ia de un país que no está en 

guerra. 

V I D A E N L A C Á R C E L D E L O S D E L 
« P A R T E I N G L E S » Y R E S O N A N C I A 
D E L J U I C I O 1319/1941 

Oír los deta l les de la estancia en la cárcel de 

estos encar tados es en e x t r e m o mor t i l í cador . 

"i' no se trata de hacer o intentar hacer un 

trabajo panfletar io . Ma l \ i v i e r o n , para qué 

d e c i r o t r a cosa, Pero no les faltó án imos : en la 

ce lda de incomunicados , donde estaban re

cluidos , a is lados del resto de la poblac ión pe

nal, es tudiaban algunos francés o inglés , otros 

e je ic i t aban sus matemát icas o leían h i s to r ia .y 

hasta o i g a n i z a r o n concursos poé t icos . Una 

muestra de uno de estos, el hecho en scri i) 

Ihubo a lguno en b i o m a : • P ivsc r ipc io i i i s del 

d i K l m V i l l a para la lectura de poesías sin r \ -

eiuii la m a n z a n i l l a ) ) , ilustra este trabajo. 

HI día que se acabaron los i n t i i i o g a l o r i o s , los 

encausados respiraron, aunque algún t i empo 

después todos se es t remecieron , pe r iód ico 

« Y u g o » lie A l m e r í a , jueves 14 de mavì . ) de 

1942, inserta la O R D E N DE LA P L A Z A P A R A 

E L DIA 13 DE M A Y O DE 1942: 

« E l p r ó x i m o día 18, a las nueve horas y en el 

Sa lón de Ac tos de la Escuela de Ar le s y Olieins 

de esla capi ta l , se celebrará Conseio ile ( i i ie r i a 

de Plaza para ver y fallar la causa i i i ím. 1.^14, 

t ramitada p o i e l p im i -d i im\ ' i i t< i sirmai isiiiui \ 

u l t imada en nulo p k n a i io p u i e l ,M|., i i v e 

I n s l l l K l o r iliii; N i i K i e ! ( I O I I K V i l e l.i-^ \ i e \ . i s , 

contra los eucaí uulds s i y i i K i i l i s : li M 

l laespesa Ouii)Iai i ; i \ i l i e e i o i l i o n i : i s . p d i e l 

de l i to de Adhesión :i la Rebe l ión ; Miiniel . \ . \ 

y sesenta y seis más. por el ile .Auxilio a la 

Rebe l ión , y V i i e n t e M a i l i n e / Ala ico i i y l i v i t 

más por inf rac i ion de la l.e\ de Segur idad d e l 

Estado. E.l Coiunel ( iohei n.iilor .Mililar. Ri

ca rdo Alonso W ü . i ••. 
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'oía- o r . 

I 

U n a m u e s t r a de 
c o m p o i k i u n poé
t ica, escr i ta por 
uno de los e n c a u * 
sactot en «el parte 
i n g l é i » , d u r a n t e 
• u es tanc ia en la 
cárcel . 

. o r BU .-гпло. 

Лом м^^-тя*. 

tj IW4 A t cofrrjsc 

иы. Ил* tu í4 noJ. 
и AIU.M 

Аоем лгг. ч«аг_. 

Ж - wie/o др oaJiwrf: у Oto j 
Асзгтлг. ; Tt/O0.0 

HI (Jumingu 17, el mismo pe r iód ico « Y u g o » se 
ilustraba con una nueva O R D E N DE LA P L A -
7-A... Se montaba serv ic io ex te r io r para garan
tizar el o rden durante el Consejo de Guerra 
señalado en la Orden de la Plaza del día 13 del 
actual, para el p r ó x i m o 1 8, por un piquete de 
Veinte hombres , al mando de un oficial . 
El t emor entre los encartados y sus famil iares 
es g rande : en ningún Consejo de Guerra de los 
eelebrados en A lmer í a se han t o m a d o estas 
precauciones. 

Mientras, en Madr id , los jóvenes antifranquis
tas se a t reven a ir a la Embajada Bri tánica a 
buscar el Bole t ín o « p a r t e ing lé s» que repro
duce dos veces al día los comunicados de la 

, BBC. Ese « p a r t e » que en Al met ía tiene mu-
ehas vidas en v i l o . 

P R I M E R « C O N S I D E R A N D O » D E L A 
S E N T E N C I A N U M . 1319 1941 

Si el p r i m e r R E S U L T A N D O es e i e m p l a r 
dentro de este proceso, es e i e m p l a r el [primer 
C ü . \ S I D E R A . \ ' D O : supone un rumoi de pe
cado morta l al r o j o \ ¡ \ i ) 

«. . .e l primer' pn^blema que el presente proce
d imiento plantea a la apreciación del Tr ibu
nal y que ha de ivsoKer.se con pr io r idad , es el 
de la legis lación apl icable , pa ia cuya resolu
ción es precisa tener' en cuenta la dec larac ión 
terminante del Ar t í cu lo I d e l C ó d i g o Civ i l al 
establecer' c o m o p lazo de entrada en v igo r de 

las leyes el de los veinte días a part i r de su 
publ icación en el Bolet ín Oficial del Estado, si 
en ellas no se dispusiera lo contrar io ; la Ley de 
Segur idad del Estado de 29 de m a r z o de 1941, 
publ icada en el Bole t ín del I I de abril siguien
te, con a r reg lo a la teoría general del p recepto 
c i tado , no c o m e n z ó a regir hasta el 1 de m a y o 
s igu ien te . . .» . Y se agrega: « . . . y puesto que en 
los del i tos cont inuados — c o m o indudable
mente lo son los hechos referidos si se l legara a 
apreciar la existencia de del i tos en e l los— tie
nen por fecha de perpetración la en que son 
descubier tos , la de 28 de abril de 1941 en quo 
se descubr ió la Organ izac ión a que se refiere el 
p r i m e r resul tando está comprend ida entre el 
f I de abril en que se pub l icó la Ley de Seguri
dad del Es tado y los ve in te días siguientes, es 
decir , en la "vacac io l e g i s " o p lazo durante el 
cual la L e y estaba en suspenso por no haber 
en t rado en v i g o r deb iendo en consecuencia ser 
j uzgados los hechos rea l izados en ese p l azo 
p o i ' la legis lación anlerioi ' , en este caso por l<xs 
preceptos del Cotl igo de Justicia Milit;u' . p o r e l 
p r inc ip io de irret i 'oai . t ividad de las lleves del 
Al I re 11 l o 3.'' del c i t ado C ó d i g o Ci \ i l . sin i ] u e sea 
de ; ipl icacion a este caso el de re t i ' oac l i \ idad 
"pro r e o " del 24 del C ó d i g o Penal...->. 
A esta sentencia no le falta nada, todo está 
a l a d o y bien alat io, y los condenados a muer te 
irán a parar' al paredón. El paredón, en este 
caso, una tapia del cer-rienterio de San José de 
A l m e r í a . 
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E K U C I * d * Artos y Oficios 
d« AInMrfs, hoy Instltulo, 

donds s« c«l«bró «I 
Conscio d« Q u s m , ba|o 

vigllancis mllttsr. 

E L 11 D E A G O S T O D E 1942 

Para los ocho condenados a muerte y sus fami
liares, el 11 de agosto fue el día trágico: ocho 
vidas con plomo en el corazón apagadas para 
siempre. Almería conoció la noticia el miérco
les 12, por el citado diario « Y u g o » , página 
final, en un recuadro a la derecha. 

« E n el dia de hoy, dando cumplimiento a la 
sentencia que dictó en causa número 1319 de 
1941 el Consejo de Guerra celebrado el día 18 
del pasado mes de mayo, han sido ejecutadas 
las penas de muerte impuestas a Joaquín Vi-
llaespesa Quintana, Encamación M a g a ñ a 
Gómez, conocida por Encamación García 
Córdoba, Cristóbal Company García, Fran
cisco Garc ía Luna, Antonio González Estrella, 
Juan Hernández Granados, Diego Molina M a -
tarin y Francisco Martínez Vázquez, como au
tores de un delito de adhesión a la rebelión, 
consistente en la formación de una organiza
ción clandestina, de tipo marxista, para la 
propaganda, la agitación, acción y el socorro 
rojo. 

«Con ello y con las graves penas de privación 
de libertad impuestas a los otros procesados, 
cuya culpabil idad, aunque en menor grado, sa 
demostró en aquella causa, ha quedado liqqi-, 
dado con el sano y justo rigor exigido por los 
principios en que se basa nuestro Estado, y 
con la ejemplaridad que reclama el manteni
miento de su seguridad y el respeto a sus leyes, 
la insensata aventura de quienes no supieron 
reconocer la generosidad de nuestro Régimen, 
del que ya habían sido beneficiarios, y olvi
dando los más sagrados deberes de todo espa
ñol para la Patria, no vacilaron en laboraií 

corrtra ella para servir intereses extranieros.| 
Almería, 11 de agosto de 1942» (4). 

C O N C L U S I Ó N 

A mí me brotan ahora las palabras, a los 
treinta y ocho años del juicio y fusilamiento, 
me pregunto: ¿Por qué se llevó a cabo este 
proceso? En la España de hoy, sin revancha 
—lo repito— debieran aclararse ciertos he
chos. Sobre la tumba en que se echó a estos 
siete hombres y a Encamita —Encamación 
Magaña Gómez— no se puede ir a colocar unas 
flores (salvando el caso del cadáver de Joaquín 
Villaespesa que se desenterró dos días después 
por sus familiares), pues sobre ellos se han 
construido nichos. N o puede ni recordarse el 
nombre de las víctimas. 
Pero el hecho es gravísimo.. . En la sentencia 
consta: «traer consigo el triunfo de Inglaterra 
y Rus ia» . . . Y la U R S S , entonces, tiene un pacto 
con Alemania y aún no ha sido invadida por 
ésta. Y está también ese «considerando» de la 
sentencia... el de aplicación de retroactividad 
« p r o r e o » . 

Aún viven encartados de este proceso que fue
ron condenados a treinta años y a otras penas, 
familiares de los fusilados, amigos y el sacer
dote que acompañó en capilla a Joaquín Vi 
llaespesa Quintana, compañero suyo de bachi
llerato, testigos... En Almería no se ha olvi
dado este proceso y sus víctimas, al que se 
considera un estigma para la ciudad. Y tiene 
tres fechas: 28 de abril de 1941, 18 de mayo y 
11 de agosto de 1942. Un año y ciento cinco 
días de dolor, dolor.. . • J. M . N . 

(4) La semencia se confirmó por la 23 División.Esiado Ma
yor: '...Mandandoque se ejecuten las penas capitales impues
tas por no ser procedente proponer su coñy^tfación. 

Objetos d* Encsrnit* 
M s g s A s , sn su podar sn I* 
cArcsl d« mujsrss, 
•nirsgsdos tras al 
lusllamianto a sus 
laminaras. 
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